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Anales Judiciales de la

Corte Suprema

Las tachas formuladas en el juicio de
rendición de cuentas, deben sustan-
ciarse en la. vía ordinaria.

Recurso de nulidad interpuesto por don Andrés
Tamayo en la cama que sigue con doña A'a—
talia T. viuda de Beaumºnt. sobre cuentas.
—Procede de Arequipa.

DICTAMEN FISCAL

Señor Presidente:

' Rendida a fojas tres por doña Natalia Ta-
mayo de Beaumont la cuenta de la administra-
ción de una ,casa formuló dºn Andrés Tamavo
las tachas de fojas cinco

Aceptando en paxte la sentencia de vista, la
liquidación practicada a fojas setenta y ocho

' por el perito Fuentes Aragón. manda que se.la
rehaga considerando los arrendamientosa ra-
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zón de diez y ocho soles mensuales; rectificando
las partidas referentes al crédito de doscientos
pesos contraído en 1879 (como lo solicitó Ta-
mayo o sea el único recurrente]; _v disponiendo
que el tipo de cambio de la dicha Suma se haga
conforme al ccrtiti “…lo de la Cámara de Comer-
cio corricntc ¿¡ fojas ciento treinta y dos.

Las declaraciones de los inquilinos y espe-
cialmente el cc1titicado del deposita1io que se vé
& fojas ciento cuatro, acrcd1tan que las pensio-
nes conductivas llegar,on aunque no siempre, a
la suma de diez _v ocho soles mensuales, siendo
ese el producto efectivo, no tiene razón de ser el
que señalan los peritos que sólo podría tomarse
en cuenta cn uso (le litigio sobre responsabili-
dad proveniente de mala administración.

[Están los colitig:mtes de acuerdo en que el
crédito a c:¡ron de l 1 test:unent:uía Tamayo se
hizo en billetes hsc:nles (lu¡:lllt(: el año 1.879; y
es pm lo tanto ol)vio. que el cálculo en moneda
actual :lol)c su_ict:trsc 21] tl])(> (] ' :l(“1uullafcch:l.

¡al recurrente f<>rmul:l otros cargos contra
l:lliquid:wión(]cfnj:15 sctcnt:1_voclm.

I'll referente a los puyos que no produjeron
utilidad. cs infuml:uln; lu cucnt:l como antes se
1151()1)SU1'V11(1) sc cnntr:tc en efectº úni:,unente
al ¡emlimicnto ¡c:¡¡ nr):|l(|110p1<)vicne de ¡es—
pons:1bili:l:ul(¡uc requiem :wcmn :q):u tc.

También c. intuml:uln el que se contrae a
las obligaciones cst:-tbícci<l:ts en los test:unentos
de los padres <lon josé T:m1:1_voy doña Manue-
la Valdivia de T:un:t_vo, :] que se refiere el ins-
trumento (le fnj:1— nueve, tanto a causa de los
cuarenta años t ':lscurridos desde la fecha de su
facción cuanto pmque par(¿[ su nulidad sería ín-
dispensnhle en iuícm aparte, una resolución que
no se ha pr1mmnci':1<lo,

Y también es infundado el cargo referente a
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las mejoras calculadas en S. 529.30 referente a
los techos de los cuartos, el repaje y la puerta
de madera, porque se encuentran fehaciente-
mente comprobadas.

A mérito de talas consideraciones. las perti-
nentes del perito y las (le la sentencia de prime-
1'ainstancia, no hay nulidad en la de vista recu—
rrida.

Lima, 21 de .Xlz¡_u) de1917

SEOANE

RESOLUCIÓN SUPREMA

Lima, 20 de Marzo de 1918.

Vistos; con los pedidos que se devolverán;
C m lo expuesto por el señor Fiscal; atendiendo
a que presa-ntada por duñn Natalia T. (“lc Beau—
mont la cuenta de fojas tres en c…nplimiento de
un mandatu judicial. se formularon las tachas
contenidas en el escrito de fojas civco: a que este
escrito constituye la demanda de que hace méri-
to e1 artículo 512 del Código de Procedimientos
Civiles en su segunda parte: aque. por 10 mismo,
debió conferirse ala rindente el respectivotrasla-
do a fin de que con su contestación quedaran
fijados los puntos controvertidos y sobre ellos
versara las pruebas qu_e las pa1tes están obliga-
das a producir con sujeción a las disposiciones
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genc1ales de la 1e_v y a la especial que establece
el artículo 514 del código citado: a que la omi-
sión del trámite pu.1tualizado es*causal de nuli-
dad previsto en el inciso 4º del artículo 1085 del
mismo cuexp ) de leve<: declararon nula la sen-
tencia de vista de foias ciento treinta y cuuatr0
vuelta, Su fecha nueve de Diciembre de 1916 &
insubsístentc la de 1a instancia de fojas 109, su
fecha 11 de Agosto del mismo año, así como to-
do lo actuado desde fo_:i ¡5 cinco vuelta. a cuyo
estado xenusíeron la caus:¡ ¡mm que se p10ceda
con arreglo a la ley; y los devo] V1Lron

Eguiguren. — Villa García.—Erausquin.—Le-
guía y ¿Martínez. —C;¡lle.

Se publicó conforme a ley

]u/ío Noriega

Cuaderno N*" 1336 -—Año 1917.


